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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

ESTATUTOS DE LA com PAÑÍA SEGURICARDO CIA. LTD 

CUANTÍA: USD $44,200,00 

2015 13 | [OL 08 SO Ze $ 
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Ecuador, hoy día viernes seis de febrero año dos mil quince, ante mi 

Abogado ATANACIO ALFREES .IMONGI SANTOS, Notario Público Octavo 

del Cantón Portoviejo, comparece Ing. Áng Ricardo: Mieles. Moreira, por 
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alcance del capital total de CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica; distribuido de la   siguiente manera: 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi 

Ángel Rafáel Alava y 9 de Julio (Santa Ana) 

Número de Repertorio: 2015— 138 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA PROVINCIA DE 

! MANABI, Certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) 

| siguientes) acto(s): ! o : ! 

1.= Con'fecha 'Diez' de Febrero de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato CESIÓN DE BIEN INMUEBLE en el Registro. de PROPIEDADES de tomo 61 
de fojas' 2686 a 2716 con el número de inscripción 92 celebrado entre: 
([MIELES MOREIRA ANGEL RICARDO en calidad de CEDENTE], [SEGURICARDO 

COMPAÑIA LIMITADA en calidad de COMPAÑÍA]) « 
» 

Que se refiere al (108) siguientes) bien (es): ' 
do end UN po o : . oo 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis - Fitha.. ' : Actos 
  

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX [994 16 ? CSBINM (1) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 3052 CSBINM (y) 

    
DESCRIPCIÓN: 
CSBINM=CESIÓN DE BIEN INMUEBLE 

a 

  

S Ú ¿ 

A Propiedad . 
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.- La presente escritura de Aumento de Capital Social y Réforma de, o 

       
      

a Estátutos de 'la Cómpañía SEGURICARDO+CIA. LTDA., queda o 

+ >> "inscrita: eb vel Registro Mercantil, también a mi cargo; “Libro. 3 

Mercantil, de foja, 5 a 33, con el No.2, anotada, en, el repertorio | a 

No.22, folio 8, del Tomo Repertorio General Dos Q)- Lo digo « em, 

.+- honor a la verdad; ¿AS febrero: 10 de 2015.- EN Registrador. be 
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¡O ¡AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
¿IRAL DEL CANTÓN SANTA ANA 

IRECEIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 
/¿BJEPARTAMENTO DE TESORERÍA 

   

ESPECIE VALORADA 
Tr     

Santa Ana | 

Señor 

JEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS DE SANTAANA 

En su despacho | 

| 
  

  

  

  

Yo, ¡ 

ante usted, con todo respeto comparezco, para solicitar se me confiera CERTIFICADO DE AVALÚO. 

de mi propiedad, ? situado en 

Es Justicia, | 

C.L NO. | 

r 

CERTIFICACION 

* La Jefa de Avalúos y Catastro Municipal de Santa Ana, vista la solicitud que antecede, CERTIFICA: 

que en los Catastros de Predios, _| urales de Santa Ana, se encuentra registrada 

la propiedad motivo de la solicitud, con las caracteristicas y avalúos que a continuación de detalla, 

Propiedad: Angel Ricardo Mieles Moreira Compra/venta a favor 

Parroquia: Santa Ana| de Seguricardo 
Dirección: Sitio.- Sasay Compañía Limitada. 

Área del Predio: 248,93 m2 
Clave Catastral: 131301510302031000 (desm) (Ing.041) 

  

     

AVALÚO MUNICIPAL 

Edificio: USD. 28.256,87 

Terreno: USD. 985,80 

TOTAL: USD. 29.242,67 

| 
Lugar y fecha de escritura: | Santa Ana, 20 de junio del 2007 (Notaría Lera) 

CUANTÍA: | 
i 

3 enero 10 del 2015 
Santa Ána 

s JEFA DE AVALÚOS Y CATASTROS. me G.A.D MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTA AÑA 
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MUNICIPAL DEL CANTÓN SÁNTA ANA 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA Y 
A 

  

Señor Tesorero Municipal 

Ciudad.- 

Yo, MIELES MOREIRA ANGEL RICARDO 

Cédula de Ciudadanía N1303602542 

| 
Santa AMPE ENERO 

Es Justicia,   
1 A 

El Tesorero Municipal vista la solicitud que antecede, CERTIFICA: 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

A] AS AS 
SS 

CERTIFICADO DE SOLVENCIA ' 
> oa , mens A a IS 

OSTAYA DEL Cy, ono IE YS dul 4 7o, 

    

  

4 pee Eno to, 
A a, , 

  

  

Se AS a 

o, ora gos 
E 

Ante usted, con todo respeto comparezco para solicitar se me confiera Certificado de Solvencia. 

  

  

Que 1 señor(a)_, 

No es deudor a este MALOS por ningún concepto ICARRE techa: 

  

. ÉdEre, , ! 
Tesorero Municipal delFCantón Santa Ana   

Santa Ana, 
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del 20 
45 reo 

Válido por 30 días



  

  
  

  

ALCABALA 

N* 0005705 POR $ 285,57 

10 DE ENERO 

  

Santa Ana 

Señor Tesorero Municipal don 

Comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito NOTARIO PUBLICO UN CONTRATO 

  

  

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Ana 

del__2015 

  

ON 

  

        
  

  

  
    

COMPRA-VENTA de UN PREDIO RURAL 
ubicado SIMIO SASAY en la parroquia SANTA ANA 

ANGEL RICARDO MÍELES MOREIRA 
qn e SEGURICARDO COMPANIA LIMITADA 
a tavor de 

28.256,87 > A 

Avalúo $ e SA 1.00 282,51 
Impuesto de ALCABALA e - pa NS 706 

Servicios Admíiníi $ E $ z 
e 3 3,00 

E 'AN 

285,57 

EL NOTARIO 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi 

Ángel Rafael Alava y 9 de Julio (Santa Ana) 

  

Conforme a la solicitud Número: 24, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 3% 

  

  

  

   
  

  A   
| | 
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ERQUTES y MES AL 

ñ ¿INFORMACIÓN REGISTF 
Fecha de Apertura: viernes, 16 de octubre de 2009 nes 

Parroquia: Santa Ana SS 

Tipo de Predio: Rústico 1313 0151 0302,03+ 000 ¡obow) 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial:. — XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Un predio rural, ubicado en el sitio “Sasay”, de la parroquia y cantón Santa Ana 

SUPERFICIE TOTAL: Un mil doscientos metros cuadrados (1.200m2). A 
NORTE: Vía que conduce a Santa Ana “El Pollo”, con veinticinco metros. 

SUR: Propiedad del señor Ángel Ramón Mieles Arteaga, con veinticinco metros. 

ESTE: Propiedad del señor Ángel Ramón Mieles Arteaga, con cuarenta y ocho 

OESTE: Propiedad del señor Ángel Ramón Mieles Arteaga, con cuarenta y ochi 

Del bien descrito se realizó UNA VENTA, por escritura inscrita el 02-12-2014, 

ver el movimiento constante en esta certificación. 
La venta antes indicada fue RESCILIADA por escritura inscrita el 06-01-2015, 
contrato ver el movimiento constante en esta certificación. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; 

      

    
   

RT Esp 
CAF 

metros. 
o metros. = 

Para más detalles de esta venta 

Para más detalles de este 

  
  

    
     

   

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

MENOR CUANTÍA Compraventa 128 06/07/2007 492 > 7 
4 

Propiedades Ratificación y Aclaración de Compraventa 108 25/03/2008 3 Ese . a * 
Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta, Prohibición de Enajenar, Grav 46 09/04/2008 > =% 

Cancelación de Gravámenes Cancelación de Hipoteca Prihibición de Enajena 106 2011/2014 3 e 

Propiedades . Compraventa 550 02/12/2014 S 18% 
Propiedades . . Resciliación de Contrato de Compraventa 4 06/01/2015 8 [amo] 

sn o3 
MOVIMIENTOS REGISTRALES: o . ns 
A e da Sa, 1 
«REGISTRO DE*“MENOR* CUANTIA' > 

1/1 Compraventa , 

Inscritoel: — viernes, 06 de julio de 2007 

Tomo: s1 Folio Inicial: 

Número de Inscripción: 128 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

492 - Folio Final: 
Número de Repertorio: 

497 

* 418 

Notaría Primera : 

Santa Ana 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 20 de junio de 2007 ; 
' 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución; 

a.- Observaciones: 

Un lote de terreno ubicado en el sitio "Sasay”, de la parroquia y cantón Santa Ana, que mide: Frente 25.00m,, atrás 

25,00m., un costado 48,00m., otro costado 48.00m. 

b.- Apellidos, Nombres y Domitilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Comprador 13-03602542 Micles Moreira Angel Ricardo 

Vendedor 13-00014287 Micles Arteaga Angel Ramon 

Vendedor 13-01135339 Moreira Arteaga Ela Eulalia 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

MAYOR CUANTÍA 2 26-en0-1974 . 

MAYOR CUANTÍA     

  

105 A pr 

PROPIEDADES -    ¡REGISTRO 'DE;: 

Estado Civil Domicilio 

Divorciado Santa Ana 

Casado Santa Ana 

Casado Santa Ana 

Folio final: 

    
Certificación Impresa por: USER Ficha Regist: 3052 Página: 1 de 4



  

  

1 
1 1 7 3 Ratificación y Aclaración de Compraventa 

Inscrito el ; martes, 25 de marzo de 2008 

     
  

   

   

Tomo: porron? Folio Inicial: 862 “- Folio Final: 866 

Násey AEREO rinajón: 108 Número de Repertorio: 164 

6, da el original: Notaría Segunda 0 y 
CON Sahta Ana 

martes, 25 de marzo de 2008 

  
4 
1 

li A Sobre un bien ubicado en el sitio "Sasay", de la parroquia y cantón Santa Ana, 

Ef estistentralo los cónyuges Mieles-Moreira ratifican la compraventa que hicieron al señor Ángel Ricardo MI 
- Moreltás 351 mismo aclaran que la superficieltotal del lote de terreno es de Un mil doscientos metros cuadrados 
(1,200,00m2, norte 25.00m., sur 25,00m., este 48.00m., oeste 48.00m.). 

i 
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de fas Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Compareciente 1al00014287 Mieles Arteaga Angel Ramon Casado 

Compareciente naaa Mieles Moreira Angel Ricardo (Ninguno) 

Compareciente 13201135339 Moreira Arteaga Ela Eulalia Casado 

c.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inserípción: — Folio Inicial: Folio final; 

MENOR CUANTÍA | 128 06-jul-2007 492 497 

2/ 3 Compraventa | 
1 

Inscrito cl: ntartes, 02 de diciembre de 2014 

Tomo: 60 Folio Inicial: 10.860 - Folío Final: 10.876 

Número de Inscripción: . 550 Número de Repertorio: 990 

Oficina donde se guarda el original: Nofarla Primera 

Nombre del Cantón: Olmedo 
“ 

lunes, 01 de diciembre de 2014 041 

Escritura/Juicio/Resolución: ! 

Feclin de Otorgamiento/Providencia: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

. El vendedor transfiere a la Compañia Seguri rardo CIA. LTDA, una parte del lote de terreno rural, ubicado en el sitio "El 

¡ Níspero", de la parroquia y cantón Santa Ana, que mide; Norte diez y seis metros sesenta centímetros (16.60m.); sur diez y 
+ seis metros sesenta centímetros (16.60m.); este quince metros (15.00m.); y oeste quince metros (15.00m.); con una 

. superficie de 248.93m2, 

Aclarándose que dentro del bien que se vende existe una construcción de hormigón que también entre en la venta. 
Comprendiéndose así mismo en la venta tá lo que se encuentre bajo los linderos establecidos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o Ru.c. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 80-0000000014922 Seguricardo Compañia Limitada 

Vendedor 13-03602542 Mieles Moreira Angel Ricardo Divorciado 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

MENOR CUANTÍA 123 06-jul-2007 492 497 

Propiedades 108 25-mas-2008 362 866 
3/ 3 Resciliación de Contrato de Compraventa 

martes, 06 de enero de 2015 

Tomo: 61 Folio Inicial: 132; 

Inscrito el ; 

- Folio Final: 147 

Número de bscripción: 4 Número de Repertorio: 7 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Santa Ana ' 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 05 de enero de 2015 

Escritura/Juicio/Resolución: ' 

Fectta de Resolución: | 

u.- Observaciones: i 

ANTECEDENTES: El señor Angel Ricardo Mieles Moreira vendió a la Compañia Seguricardo CIA, LTDA, un lóte de 
terreno rural, ubicado en el sitio "El Níspero"j de la parcoquia y cantón Santa Ana, que mide: Norte diez y seis metros 

sesenta centímetros (16.60m.); sur diez y seis[metros sesenta centímetros (16.60m.); este quince metros (15.00m.); y oeste 

quince metros (15.00m.); con una superficie de 248.93m2. La venta también comprendió una construcción de hormigón. 
Contrato de compraventa que se inscribió el 02-12-2014. 
RESCILIACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA: El señor Angel Ricardo Mieles Moreira por sus derechos y 
por los que representa de la Compañía Seguricardo CIA. LTDA, por ser su Gerente General, conviene en dejar sin efecto la 
escritura pública a la que se ha hecho referencia en los antecedentes, debiendo la Notaria Pública Primera del Cantón 
Olmedo, hacer la marginación respectiva para lo cual se servirá tomar nota al margen del protocolo de la referida escritura 

Cerlificación impresa por: USER Ficha Registral: 3052 Página: 2 

    

  

Domicilio 

Santa Ána 

Santa Ana 

Santa Ana 

Domicilio 

Santa Ána 

Santa Ana



  

  

1/ 

/ 

pública. 
Por motivo de este contrato de resciliación se inactiva la ficha 9795, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 

Compareciente 

Compareciente 

Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social 

13-03602542 Mieles Moreira Angel Ricardo 

80-0000000014922 Seguricardo Compañía Limitada 

C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

    

Inscrito el : 

Tomo: s Folio Inicial: 
Número de Inscripción: 46 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: “e 

Dos bienes ubicados en los sitios "Estero de Caballo", de la parroquia La Unión; y, "Sasay", de 
cantón Santa Ana; que miden 94,67 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de 

Calidad 

Acreedor Hipotecario 

Deudor Hipotecario 

c.- Esta inscripción se refiere a la( 

Libro: 

MENOR CUANTÍA 
Propiedades _ 

  

pro aio . 
¿HI POTECAS' Y +¿GRAVAMENE. 

1 Hipoteca Abierta, Prohibición de Enajenar, Gravar y Anticres 

miércoles, 09 de abril de 2008 

¿REGISTRO DE : CANCELACIÓN: DE 

No. Inscripción: Fec. Inscripción: 

350 02-dic-2014 A A as   

E 323 - Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Notaría Séptima 

Guayaquil 

lunes, 24 de marzo de 2008 

339 

190 

hectáreas y 1.200,00 metros cuadrados. 

las Partes; 

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Sotial 

17-60003090001 Corporacion Financiera Nacional 

13-03602542 Mieles Moreira Angel Ricardo 

s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: ' 

+ 06-jul-2007 
mi     e 

RAY: 
1 Cancelación de Hipoteca Prihibición de Enajenar,Gravar, Antic 

Inscrito el : 

“Tomo: 60 

Número de Inscripción: 106 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Se cancela la hipoteca y gravámenes que pesan sobre dos bienes ubicados en tos sitios "Estero d 

Folio Inicial: 

jueves, 20 de noviembre de 2014 

803 - Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Notaría Primera 

Manta : 

813 

947 

jueves, 06 de noviembre de 2014 

      
    

      

   

Folio Inicial: 

492 
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Estado Civil Domicilio 

Santa Ana 

Divorciado Santa Ana 

Folio final: 

497 
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le Caballo", de la parroquia 
La Unión; y, "Sasay”, de la parroquia Santa Ana, del cantón Santa Ana, que miden 94.67 hectáreas y 1.200,00 metros 
cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de 

Calidad 

* Acreedor 

Liberado del Gravamen 

c.- Esta inscripción se refiere a la(: 

Libro: 

Hipotecas y Gravámenes 

las Partes: 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

17-60003090001 Corporacion Financiera Nacional 

13-03602542 Mieles Moreira Angel Ricardo 

s) que consta(n) en: 

No.Inscripción: Fec, Inscripción: 

46 09-2br-2008 

Certificación impresa por: USER 

  
Folio Inicial: 

323   
Ficha Registral: 3052 

Estado Civil Domicilio 

Manta 

(Ninguno) Santa Ana 

Folio final: 

339 
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TOTAL DE _MOYIMENTOS CERTIFICADOS: 
via 
  

  

  

  

  

  

Libro e, se 0 Poo Lo, Número dé Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 
e 

1 Hipotecas y Gravámenes 1 
| 
3 Cancelación de Gravámenes 1   
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” Email: 'cosantana1 9100hotmail.com 
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de Santa Ana. 

Válida por 30 días A PETICIÓN VERBAL DE LA PARTE INTERESADA 

000000386 CERTIFICA 
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rs) Prenasalo 

No adeuda a esta Institución Bomberi!l por ningún ” 
concepto a la presente fecha.   
La persona interesada podrá hacer uso de la presente 
Certificación únicamente para la tramitación de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA . 

SEGURICARDO CIA. LTDA. CELEBRADA EL DÍA VIERNES 27 DE DICIEMBRE ERSOtSS e LAS 
e, 

  

AA artículo 239 de la Ley de Compañías con el objeto de ne el siguiente orden LL, o 

1 
1.- Llamado a lista y verificación del quórum | 

2.- Aprobación el orden del día. | 

3.- Informe de la administración a la junta general ordinaria de socios de la compañía 

SEGURICARDO CÍA, LTDA., por las pérdidas de los ejercicios económicos de los años 

anteriores. 

4.- Discusión para que se realice una aportación para futuros aumentos del capital social 

de la empresa, debido a que la misma requiere recursos para cumplir con los objetivos 

preestablecidos en sus estatutos. : ' 

i 
z z 
1 o 

1.- Llamado a lista y verificación del quórum: Se constató la presencia de los socios a 
    

  

    

  

  

  

  

Número de cédula de Porcentajes 

identidad, ruc o Po 

¡ ¡ i imi en la estruct 
Nombres completos identificación similar TAJE 

emitida por país PORCEN A) propiedad 

extranjero, de ser el de la persona 

caso | jurídica 

> — = 
S 

Mieles Moreira Angel 130360254-2 60 yA $ 6.000,00 

Ricardo | 

- - 
- 

Moreira Arteaga Ela 130113533-9 40 Le $ 4.000,00 

Eulalia 
¡ 

TOTAL 100% $10.000,00 
|           

  

¿ 

Estando presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, La junta general para 

fines consiguientes constituye esta sesión en universal de socios. Presidida la Junta por la 
' 

  

 



  

señora Ela leia ¿Arteaga y actúa como Secretaria Ad-Hoc, la Srta. Estefanía 
nos ron     
a 

- 3.- Informe de 14" A ursrácón a la junta general ordinaria de socios de la compañía 

* SEGURICARDO CÍA. LTDA. por las pérdidas de los ejercicios económicos de los años 

anteriores. 

Toma la palabra el Sr. Ángel Ricardo Mieles Moreira quien actualmente desempeña las 

funciones de Gerente General de la compañía y manifiesta que: es menester recalcar que 

los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa 

mantenga un crecimiento en el giro normal de sus actividades y que en los aspectos 

administrativos, laborales y legales, la empresa se ha desenvuelto en un ámbito normal; 

por lo que propone un aumento de capital a través de un aporte para futuras 

capitalizaciones en la cantidad de $ 15.000 (quince mil dólares con 00/100 de los Estados 

Unidos de América); valores que entregara en efectivo y a título personal, razón por la 

cual: esto deberá constar en las respectivas reformas en los estatutos de la compañía. 

4% En desahogo del Cuarto| Punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea da 

leétura al mismo referente a las aportaciones para futuros aumentos de capital. 

Discutido el punto anterior y según lo expuesto por el señor Gerente General, los socios 

" por unanimidad de votos, adoptaron lo siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se aprueba y resuelve por unanimidad de votos que en un lapso no mayor a 15 

días naturales, el señor Ángel Ricardo Mieles Moreira realice la aportación a la empresa 

del equivalente a la cantidad de $ 15000 (Quince mil dólares de los Estados Unidos de 

América), los cuales se destinaran para un futuro aumento de capital. 

Acto seguido y siendo las 18h40, se declara concluida la Junta, firmando para constancia 

los socios de la compañía y la infrascrita secretaria que certifica 

   



  

, 

señora Ela Eulalia Moreira Arteaga y actúa como Secretaria Ad: Hoc, la Srta. Estefanía 

Vélez Moreira, quien encontrándose presente acepta el cago. 
MOTARIA 0 
'NO728IA 07 de 
EA e 

ve 

Presidenta de la compañía quien “solicita se proceda con la aprobacióngs 

La Junta General Extraordinaria de Socios, por unanimidad resuelve 

modificación el orden del día que se ha dado lectura. ! ds 
A 

      losa 
E pación poe 

SEGURICARDO CÍA. LTDA., por las pérdidas de los ejercicios económicos der: des “años 

anteriores. 

Toma la palabra el Sr. Ángel Ricardo Mieles Moreira quien actualmente desempeña. las 

«funciones de Gerente General de la compañía y manifi lesta que: es menester recalcar que 

los esfuerzos de la administración han estado encaminados para que la empresa 

. mantenga un crecimiento en el giro normal de sus actividades y que en los aspectos 

administrativos, laborales y legales, la empresa se ha desenvuelto en un ámbito normal; 

por lo que propone un aumento de capital a través de un aporte para futuras 

capitalizaciones en la cantidad de $ 15.000 (quince mil dólares con 00/100 de los. Estados 

Unidos de América), valores que entregara en efectivo ya título personal, razón por li la 

cual esto deberá constar en las respectivas reformas en los estatutos de la compañí, 

4.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente de la Asambled 7 

lectura al mismo referente a las aportaciones para futuros:aumentos de capital. 
, 

  

por unanimidad de votos, adoptaron lo siguiente: 

Acuerdo | 

Único.- Se aprueba y resuelve por unanimidad de votos que en un lapso no mayor a 15 

días naturales, el señor Ángel Ricardo Mieles Moreira realice la aportación a la empresa 

del equivalente a la cantidad de $ 15000 (Quince mil dólares de los Estados Unidos de 

América), los cuales se destinaran para un futuro aumento de capital. 

Acto seguido y siendo las 18h40, se declara concluida la Junta, firmando para constancia 

los socios de la compañía y la infrascrita secretaria que certifica 
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Sr. Ángel Ricardo Mieles Moreira 

  
i 

Sra. Ela Eulalia Moreira Arteaga 

SOCIO PRESIDENTA   
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En la Ciudad de Santa Ana, a las 16H00 del día Viernes 5 de ¡Septiembre del 2014, AER 
sesiones, encontrándose reunidos los accionistas de la compañía Señor Ángel Ricardo Mieles 

Moreira y Ela Eulalia Moreira Arteaga, quienes representan el 100% del capital social, se constituye 

en Junta General Extraordinaria de Accionistas según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías con el objeto de tratar el siguiérisrorden del día: |    

  

     

      

  

    
mf e da 1 mí 

ALTA 

  

   
     

Porcentaje de 

participación 

en la estructura de 

propiedad 

He ES de la persona jurídica 

    Mieles Moreira Ángel “|     
  

  

¡ 6.000,00 
Ricardo | $ 

i : 0, Moreira Arteaga Ela 0% $ 4.000,00 

Eulalia E | 

            TOTAL 100% $10.000,00 
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 SEvUntvAzuy síA, LTuA, 

quien encontrándose presente acepta el cargo. 

  

2.- Instalación de la Sesión, una vez constatado el Quórum reglamentario, y siendo las: 

da por instalada la Sesión. | 

3.- Aprobación del Orden del Día, de manera oportuna fueron notificados los accionistas respecto 

de la presente, en tal. virtud estos apruebañíé Elgresente orden del día en unanimidad. 

( lé SEGURICARDO 

Ley de Compañías 

nsécutivos, después de 
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a o A 
Se consider: fiScesario y urgenté dh ins cid ca 

$e Y Ae - 
posibles acciones, que deban de' aplicarse ' 

  

    

      

pa lesta que existen algunas 

pbviaron| en lo resuelto anteriormente, 

e! de la Compañía, en base a lo 

6.- Aumento de capital y reformas a los estatutos de SEGURICARDO CÍA. LTDA, por 

unanimidad y ante lo expuesto en el numeral cuatro de esta acta, se decide proceder con el 

aumento de capital así mismo que se hagan las debidas reformas en los estatutos de la compañía 

con el mismo númere de acciones que mantienen tanto la Presidenta (40%) como Gerente General 

(60%) que les ctergan tos estatutos de la compañía y las disposiciones legales pertinentes.
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 m bn 7.- Análisis, aprobación y aceptación de la cesión de un bien inmuebié ¿donen St 

Níspero del cantón Santa Ana, provincia de Manabí, en benefici Vik | Gtimpañía 

SEGURICARRO ClA, LTDA,, hace uso de la palabra el accionista ANGEL RICARSO MIIELES 

MOREIRA, quien expresa que es un compromiso como miembro de esta compañía, el buscar 

mecanismos que beneficien el desarrollo de la misma, por lo que pone a conocimiento de la junta 

de accionistas su intención de ceder un bien inmueble (con; los siguientes linderos y medidas: 

NORTE: Propiedad de Ángel Ricardo Mieles Moreira, con diez y seis metros sesenta centímetros 

(16.60m). SUR: Bioniaded de Anger 4 pp 1 Mieles Artea con diez y seis metros sesenta 
centímetros (18. 60, ESTE: Vía :f 

       
  

       
¿gl con una “superficie de 

n “Ana, el mismo que se 

NA gro que de ser positiva 

a puELES MOREIRA se 
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ACTA No. 005-2014 
as ae e 

ACTADELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ÉiAs mani 
SEGURICARDO CIA. LTDA. CELEBRADA El. DÍA VIERNES 21 DE NOVIEMBRE:.DEL: 2018 a 

En la Ciudad de Santa Ana, a las 16H0O del día Viernes 21 de Noviembre del 2014, en sala de 

sesiones, encontrándose reunidos los accionistas de la compañía Señor Ángel Ricardo Mieles 

Moreira y Ela Eulalia Moreira Arteaga, quienes representan el 100% del capital social, se constituye 

en Junta General Extraordinaria de Accionistas según lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías con el objeto de tratar el siguiértt Sjorden del día:     

   

        

   

      

     

  

      

  

r 

Ss propiedad 

de la persona jurídica   
  

  

  

$ 6.000,00 

Moreira AneágajEla $ 4.000,00 
Eulalia 

TOTAL $10.000,00           
  

Estando presente la totalidad Cdi Ica 

consiguientes constituye esta sesión” e € accionistas, presidida la Junta por la Señora 

Ela Eulalia Moreira Arteaga y actúa como*Secretaria Ad-Hoc, la Srta. Estefanía Vélez Moreira, 

quien encontrándose presente acepta el cargo. 

.- Instalación de la Sesión, una vez constatado el Quórum reglamentario, y siendo las 11:10 se 

da por instalada la Sesión, 

o 
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3.- Aprobación del Orden del Día, de manera oportuna fueron notificados los áGg; 

de la presente, en tal virtud los accionistas aprueban el presente orden del día ení de iS 
AA 

4.- Reforma al Estatuto de la Compañía SEGURICARDO CIA. LTDA, con fecha 20 de hoviémbre 

de 2014, en Sesión Extraordinaria de Accionistas se aprobó el recibir un bien inmueble ubicado en 

el sitio Sasay del cantón Santa Ana, una vez desarrollados todos los trámites pertinentes para la 

legalización de dicho bien a favor de SEGURICARDO CIA. LTDA; es necesario reformar el estatuto 
que rige a SEGURICARDO CIA. LTDA., considerando que producto de recibir un bien inmueble, 

surge un aumento en su patrimonio; delo manifestado deberá constar en el estatuto de la 

compañía en su artículo QUINTO lo sigui 
   

      

            
AUMENTO DE. CAPITAL, Y: Y..RÉ | 
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